
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Río Negro / 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05 de enero, 2022. 
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Río Negro – Paysandú / 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante el requerimiento de la Dirección Nacional de Bomberos se solicita 

a todas las personas que colaboraron en el combate de los incendios 

en las zonas de Algorta, Pandule, Piedras Coloradas y Orgoroso, a que 

se mantengan en sus domicilios y no ingresen a los campos donde se 

continúa con el trabajo de extinción total del fuego.  

Ésta etapa final se lleva adelante por parte de personal de Bomberos y 

con los equipos de las Forestales, no requiriendo ahí el apoyo de los 

vecinos solidarios. 

Además se comenzó con el cierre de porteras y accesos a los sitios 

afectados por el fuego.  

Se advierte también, a los conductores que circulan por las Rutas Nº 25 y 

90 en Río Negro, que debido a la presencia de animales sueltos en la 

carretera, extremar las precauciones para evitar accidentes de tránsito.  

Se agradece profundamente el aporte voluntario de la ciudadanía; 

esfuerzo fundamental en la ardua tarea que demandó esta tragedia, la 

que finalmente, entre todos se logró evitar pérdidas humanas, 

protegiendo como prioridad absoluta a los habitantes de las localidades 

involucradas. 

 

 



 

 

Río Negro / 

Estarán en Río Negro las autoridades del Banco República. 

Integrantes del Directorio del BROU 

llegarán este miércoles 05 de enero 

a las zonas que sufrieron las 

consecuencias de los incendios, 

con el propósito de abordar los 

temas referidos al apoyo que se 

brindará en cuanto a líneas de 

créditos. 

 

- Algorta, hora 14:00 Salón Comunal.  

- Tres Quintas, hora 16:30 Salón Comunal.  

 

Se espera contar con la presencia de productores ganaderos 

y apicultores damnificados.  

Los recibirá en el territorio el Intendente Dr. Omar Lafluf. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Departamento de Tránsito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

La Intendencia de Río Negro cita, llama y emplaza a los 

interesados en reclamar vehículos incautados por el Cuerpo 

Inspectivo o por la Jefatura de Policía de Río Negro, en 

procedimientos de tránsito realizados entre el 1 de Enero de 

2017 y el 31 de Diciembre del año 2019.  

Se encuentra a disposición el Geo Expediente con el listado 

de vehículos incautados en las Oficinas de Tránsito de Fray 

Bentos y Young, así como también en la página web, 

www.rionegro.gub.uy.    

Se otorga un plazo de treinta días a cualquier interesado para 

presentarse, bajo apercibimiento de tenerlos por desistidos en 

sus derechos a reclamar el o los vehículos, procediéndose a 

la destrucción y enajenación de los mismos en conformidad 

con las Resoluciones números 1410 y 1411 de fecha 1 de 

diciembre de 2021 de la Intendencia de Río Negro.    

 

 

 

 



 

 

Las Cañas / 

Departamento de turismo. 

El Intendente recorrió el Balneario “Las Cañas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acompañado por el Director de Turismo Mtro. Héctor Gregorio, la 

Subdirectora Tec. Andrea Prestes y la Administradora del lugar Carolina 

Elhordoy, el Dr. Omar Lafluf se interiorizó sobre mejoras en la zona.   

En esa oportunidad, el jefe comunal estuvo visitando algunos locales y 

observando trabajos del personal municipal, como por ejemplo, en la 

restauración de la rampa, mostrándose entusiasmado por la pronta 

concreción que tendrá esa intervención. 

Para la finalización de la misma se tienen pensado realizar un taller sobre 

el uso de la silla accesible.   

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Fray Bentos / 

El Gobierno departamental les da la Bienvenida a los turistas 

que ingresan al país por el Puente Internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El equipo de Turismo junto a estudiantes de Bachillerato de Turismo, 

están apostados en la cabecera del tendido binacional Libertador 

General “San Martín”.  

La Intendencia dispuso de puestos con información y folletería que se les 

proporciona a los visitantes que llegan a vacacionar en diferentes 

puntos del territorio uruguayo. Además se les asiste con agua fresca 

mineral, en momentos de largas colas de esperas que se registran en el 

lugar.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Río Negro / 

Río Negro quedó en la selección del Fondo para el Desarrollo 

de Infraestructuras Culturales en el interior del país edición 

2021. 

Tras un nuevo récord de 

postulaciones, se cerró el 

llamado y se conocieron los 

proyectos ganadores. 

En este caso, de las propuestas 

presentadas salió favorecido el 

MUARN (Museo Arqueológico 

de Río Negro) en Young; un 

trabajo desarrollado por la Tec. 

Logística Victoria Perazza 

integrante del Ejecutivo 

departamental, con el apoyo 

de la Subdirectora de Cultura 

Mtra. Graciela Reyna y del 

equipo de la Dirección 

General de Ordenamiento 

Territorial y Arquitectura de la 

comuna.     

En esta iniciativa se otorga más de $11 000 000 (once millones de pesos 

uruguayos) para financiar proyectos de reformas, adecuación y 

mejoramiento edilicio así como equipamiento de los espacios culturales. 

Este Fondo fue creado por Ley N° 17.930 de 19 de diciembre de 2005 

con el fin de fomentar “Recuperación y Construcción de Infraestructura 

para el Desarrollo de Actividades Artísticas y Culturales en el Interior del 

país”. 

Se presentaron 85 proyectos de todos los departamentos y regiones.  

https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/tematica/fondos-

para-cultura 

 

 

https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/tematica/fondos-para-cultura
https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/tematica/fondos-para-cultura


 

 

Recibimos y difundimos / Departamento de Cultura.  

  

 

 

 

 

 

 

 

La convocatoria está dirigida a personas que buscan inserción laboral en el 

sector o cuenten con hasta dos años de experiencia, fundamentalmente a las 

que se encuentran desempleadas. Deberán ser mayores de 18 años y haber 

finalizado ciclo básico. 

Los cursos: 

No tienen costo para los participantes y se prevé su traslado en las instancias 

presenciales de capacitación.  

Se impartirán conceptos básicos e intermedios para operar la iluminación de 

un espectáculo en tres cursos. Cada uno tendrá una carga horaria de 30 

horas, distribuidas en seis semanas de clases teórico-prácticas y 

semipresenciales. Se realizarán en todo el territorio nacional (se dispone de un 

espacio de capacitación para cada región). 

Fecha inicio de los cursos: abril de 2022 

Postulación 

Plazos de inscripción: hasta el 25 de febrero de 2022. 

Esta convocatoria es parte de las acciones enmarcadas en el convenio entre 

Inefop, MEC y el colectivo Uruguay Ilumina para avanzar en la capacitación y 

profesionalización de los iluminadores uruguayos.  

La Dirección Nacional de Cultura, a través de su Departamento de Industrias 

Creativas, invita a inscribirse. 

https://www.gub.uy/ministerio-educacion-

cultura/comunicacion/noticias/capacitacion-para-iluminadora 

https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/comunicacion/noticias/capacitacion-para-iluminadora
https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/comunicacion/noticias/capacitacion-para-iluminadora


 

 

Recibimos y difundimos. 

Butaca Solidaria - Segunda edición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Dirección Nacional de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura 

convoca a los productores y/o responsables de  espectáculos a 

registrarse completando el formulario en Cultura en línea, el cual deberá 

contener la información tanto de quien registra como del espectáculo / 

función. 

Vuelve Butaca Solidaria para apoyar a espectáculos y proyectos 

artísticos. El Fondo Solidario Cultural Ruben Melogno, creado en abril de 

2020 para apoyar al sector cultural en el contexto de la crisis sanitaria 

producida por la pandemia, abre un nuevo llamado a presentar 

proyectos artísticos: compañías, colectivos, solistas y bandas que 

desarrollaron espectáculos entre el 6 de agosto y el 20 de diciembre de 

2021. 

En cualquier caso, los datos aportados tendrán carácter de Declaración 

jurada. 

El llamado cierra el martes 25 de enero de 2022 a las 18 h. 

Oportunamente se publicará la lista de beneficiarios en gub.uy/cultura 

de la Dirección Nacional de Cultura del Ministerio de Educación y 

Cultura y se tomará contacto vía correo electrónico. 

Por consultas por favor dirigirse a: fondosolidario@mec.gub.uy 

mailto:fondosolidario@mec.gub.uy


 

 

Fray Bentos / 

Reina de la TOMA  - 10ma Edición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Young / 

 

Vialidad Urbana en varios frentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Intendencia avanza en la preparación de bases para pavimentar en 

la zona de la Escuela Nº 52 y Jardín Nº 80. 

El Director General de Obras Gustavo Meyer, actualizó la información 

de los trabajos de vialidad urbana que realizan los diferentes equipos de 

la comuna, en la construcción de badenes, recuperación de 

pavimentos y calles asfaltadas a nuevo. 

En estos momento se trabaja en la preparación de bases, en 3 cuadras, 

para luego bituminizar. 

Ellas son: Asencio entre Treinta y Tres y Joaquín Suarez (2 cuadras en 

zona de Liceo Nº 1) y una cuadra por Florida entre Hervidero y Asencio. 

A esto se sumaría una cuarta arteria que quedo sin asfaltar, que es 

Treinta y Tres entre Hervidero y Asencio. 

El riego se realizaría, de permitirlo el tiempo, este viernes o el lunes 10 de 

enero. 

La próxima semana se trabajará en las 4 calles restantes, para finalizar 

con el primer riego de 14 cuadras. 

 

 



 

 

Young / 

Comenzó el maquinado de Avda. Zeballos para luego 

intervenir con carpeta asfáltica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se comenzó con la preparación de la avenida, desde Lavalleja hacia la 

rotonda Norte. 

Se podría haber comenzado en Martirene pero no se quiso interferir con 

el tránsito de ambulancias y vehículos en la zona de Emergencia, 

Hospital y Centro de Salud. 

Luego de preparada la base, la Intendencia realizará una imprimación 

y la empresa, que fue contratada para tal fin, realizará la intervención 

con carpeta asfáltica. 

Con respecto a los trabajos realizados en la zona de la Terminal de 

Ómnibus, la parte que le corresponde al Gobierno departamental, 

queda el armado de Avda. Zeballos, maquinado y preparación de 2 

cuadras de Vasco Núñez, entre San José y Zeballos, zona del SIAV “Las 

Acacias”, Baltasar Brum entre Roberto Stirling y Zeballos. 

A la empresa contratada, le resta un tramo de calle Artigas, entre Guayabos y 

Vasco Núñez, Vasco Núñez entre Artigas y Rivera y alguna otra cuadra más. 

Los trabajos podrían terminar el 20 de enero, en cuanto a intervenciones que le 

conciernen a la comuna.  

 

 



 

 

Nuevo Berlín / 

Más alumbrado para la localidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal del área eléctrica de la Intendencia realiza la colocación de 

columnas para las calles recientemente asfaltadas. 

Esa tarea se lleva adelante en los corredores que comunican la zona 

norte de la localidad con el centro, abarcando La Colmena y El 

Remolino principalmente, logrando mejoras sumamente importantes 

para decenas de familias. 

En total se instalarán 75 nuevas luminarias en la villa que se suman en 

buen número a lo ya existente y recientemente colocado en distintos 

puntos como, Senda Peatonal, zonas de Camping e incluso en áreas 

sub urbanas. 

 

 


